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PRS6F© OE mW&QíiiPCiÓH TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales.— En esta capttaL iterado idomícIMo, 2,59 peseHí

mensuales; fuera de ella, 3,50 «i mes, Í0,50 tí trimestre, ftt a! semestre r42 por «a aflo.
'

(Real orden de 5 da Abrilda 18».;

OFICINAS: PELIGROS, 3,"^tr^oe¡o^e^ha?^

Anuncios oficiales de pago, línea oH
fracción |

ídem particulares, línea o fracción. ..
Particulares.— Eñ esta capitel, Besado idomicilio, 3 pesetas measaa-tes 3 faera de ella, 4 ai nsss, &al trimestre, Mal semestre y 48 alaño.Se &.í*sniten suscripciones ea Maotid, en la Admlnfetracióa del Bolitíh,

caüe de PtMgros,3, ende dcha.—Fuera & esta cagftai, directamente por
media de can*, á la Administración con tactjistón m importe del tiempo
de abona en »stra 1e fácil cobro.

0,50 pesetas.

TELEFONO 2.931
DE DIEZ A DOCE. Y DE TBBS A SEIS Número suelto, 50'cóntimos.

Parte oficial carretera, y al Poniente, dicha carretera y
el expresado camino.

miento las cuentas municipales de esta Villa
correspondientes al año de 1916, se hallap
expuestas al púbüco en laSecretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince días,
a los efectos del artículo 161 de la ley Mu-

pública, denominado Dehesa Boyal, de la
pertenencia de Somosierra, y sito en térmi-
no municipal da Somosierra, he acordado
se dé vista del mismo a los interesados en la
operación.

Lo que se anuncia al público durante
quince días, para oir reclamaciones.S. M. el Rey D. Alfonso XM(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Su Altezas Reales el Príncipe de Asturias
•Infantes, continúan sinnovedad en su im-
pértante salud.

Collado Mediano, a 25 de Abrilde 1917,
nicipal Lo que se hace público por medio de este

Bolktín Oficial a fin de que, en al plazo
de quince días hábiles, contados desde los
dos siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto, pueda ser examinado el ex-
pediente en las oficinas de esta Jefatura,
donde se hallará de manifiesto durante les
días y horas laborables, por losparticulares
o Corporaciones interesados que asistieron
a la operación, quienes durante ua segunde
plazo, también de quince días, que comen-
zará al expirar el primero, podrán presen-
tar las reclamaciones que crean oportunas;
adviniendo que éstas sólo podrán versar
sobre la práctica del apeo, conforme taxati-
vamente determinan las citadas disposi-

El Alcalde,
Manuel Espinesa.

(O.-42.)

Zarzalejo, 20 de Abrilda 1917
(Núm. 1.9 14.) El Alcalde,

Baltasar SánchezDe igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

ROBLEDO DE CHÁVELA (Núm. 1.816.)
Se hallan terminadas y expuestas al pú-

blico, en laSecretaría de este Ayuntamien-
to, por el plazo de quince días, para oir re-
clamaciones, las cuentas de fondos munici-
pales de esta Villa,correspondientes al año
último de 1916, con el fin de que sean exa-
minadas por quien lo desee; pues pasado
dicho plazo no se admitirá ninguna..

EL ÁLAMO

Ayuntamíen tos Con el finde proceder a la confección
del apéndice al amillaramiento de la rique-
za urbana de este término municipal para
él próximo año de 1918, se hace saber a les
propietarios que hubieren sufrido alteración
en su riqueza que desde hoy al 11 de Mayo
próximo tienen derecho a presentar en la
Secretaría de este Ayuntamiento las opor-
tunas relaciones, acompañadas de Jos docu-
mentos que justifiquen el paga del impues-
to de derechos reales o de hallarse excep-

COLLADO MEDIANO
ElAyuntamiento de mi presidencia ka

acordado enajenar un trocito de terreno so-
brante de la vía pública de escasa extensión,
situado al sitio de la Fuente del Granito;
que liada: al Norte y Este, elcamino de las
Eras; al Mediodía, Ja carretera, y alPonien-
te, terrene del Municipio.

Robledo de Charela, 4 de Abrilde 1917
El Alcalde,

Juan Barbarena ciones.
Madrid, veintiséis de Abril de mil nove-

cientos diez y siete.
SAN AGUSTÍN DE GUADALIX

Lo que se anuncia al público durante
quince días para oirreclamaciones.

Los contribuyentes de esta término mu-
nicipal que hayan sufrido alteración en sus
riquezas rustica y urbana presentarán las
oportunas relaciones de alta y baja en la
Secretaría de este Ayuntamiento hasta el

15 de Mayo próximo, acompañando los
oportunos documentos justificativos y la
certificación de las oficinas del Catastro
cuando se trate de fincas rústicas.

tuado
El A!ám©, n de Abrilde 1917

El Ingeniare Jefe,
Collado Mediano, veinticinco de Abrilde

milnovecientos diez y siete. El Alcalde,
Luis Orgaz.

Vicente Lajara
(¡Núm. 1.907.)

El Alcalde,
Manuel Espinosa. NAVARREDONDA

COMPAÑÍA
(Núm. 1.903.) (0.-43-) Los contribuyentes de este término mu-

nicipal que hubiesen experimentado varia-
ción en las riquezas de rústica y urbana
presentarán en la Secretaría de este Ayun-
tamiento relaciones de alta y baja durante
el próximo mes de Abril, acompañando a
las misaaas los títulos de propiedad en los
que se acredite el pago del impuesto de de-
rechos reales y certificación catastral, sin
cuyos requisitos no serán admitidas.

BEL

El Ayuntamiento de mi presidencia ha
acerdade enajenar en pública subasta, luego
que el correspondiente expediente sea apro-
bado por el Excelentísimo señor Goberna-
dor civilde esta provincia, los inmuebles,
Matadero y Escuela de niños, antiguos, esta
última derruida y convertida en solar yam-
bos inútiles para Jos usos a que estaban des-
tinados.

Ferrocarril Metropolitano de Madrid. San Agustín de Guadalix, 20 de Abril
de 1917.

ElAlcalde,

Manuel Sanz

Por aeuerdo del Consejo de Administra-
ción se convoca a Junta general extraordi-
naria de señores accionistas para el d/a cin-
co de Junio de mil novecientos diez y siete,
a Jas cuatro de su tarde, y en su domicilie
social, Peligros, 3, primero, aJ objeto de
autorizar al Consejo de Administración con
los más amplios poderes para que por sí o
por la persona en quien delegue, pueda
transigir todas las euestiones pendientes, ce-
lebrar contratos, cediendo o aportando los
bienes y concesión de la Compañía o cons-
tituyen o otra nueva, previa liquidación de
la existente, yratificar los contratos que se
hubieran autorizado por el Consejo sobre
cualquiera ds estos importantes extremos.

Madrid, 3 de Mayo de 1917.

(Núm. 1.840.)

VALDETORRES DE JARAMA

Navarredonda, 3i de Marzo de 191 7.La cuanta general de fondos municipales
de esta Villa, correspondiente al ejercicio
del presupuesto del año 1916, se halla ter-
minada y expuesta al público por término
de quince días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, a fin de que pueda ser exa-
minada por cuantos vecinos lo deseen.

Loque se anuncia al público durante el
plazo de quince días para oir reclama-
cienes.

El Alcalde,
P. A.,

Amado Ruiz
Collado Mediano, a 25 de Abrilde 1917

El Alcalde,
Manuel Espinosa.

(Núm. 1.62 1.)

Valdatorres de Jarama, 21 de Abrilde
1917.

015110 FORESTAL DI MADRID(Núm. 1.902.) (O.-4 1.)

El Alcalde,
Miguel de laMorena.El Ayuntamiento de mi presidencia ha

acordado enajenar un trocito de terreno
sobrante de la vía pública, de escasa exten-
sión, situado al punto de la Estación; que
linda: al Norte, camino; al Este, casa de
herederos de Don Lucio Zamora; al Sur,

En cumplimiento de lo dispuesto por el
art. 17 del Real decreto de 1."de Febrero de
1901, y la regla 34 de la Real orden de i.°
de Julio de 1905, se hace saber: que reci-
bido el expediente de deslinde del monte
número ¡22 del Catálogo de los de utilidad

(Núm. i.821.)
El Secretario del Consejo,ZARZALEJO
Emilio Rodríguez GarcíaCensuradas por el señor Regidor síndico,

y fijadas definitivamente por el Ayunta-



SERVICIO DE PESCA FLUVIALDE LA PROVINCIA DE MADRID

RELACIÓN de las licencias de pesca expedidas por esta División durante el pasad© mes de Marao de 1917.

INDIVIDUOS A QUIENES SE LES HA EXPEDIDOHumero
á» ks FECHA

HDABlaVtMiaS de las mismas Nombres y apellidos Vecindad Profesión.
Años

1 de Marzo de 1917. [D. Agustín Remero Osuna
Alberto Brajulat Pascual
Mariano López Pablos
Emilio Gal vez Palacies
Francisco Danvila Carboaeli ....
Eugenio García Jiménez
Vicente Ayensa Sánchez ,
Feman.de Casado Astilleros ,
Julián Ramón
José Martíarea Morales
Narciso Pin© Lozane
Antonio López.. .

< Crispín Aldea Magro
Juan Domínguez Rodrigue*
Eusebio Frutos Muñoz
Enrique Hidalga Mará©
Juan García Navarra
José Fajardo Pérez
Francisco Bote Fernández
Félix García Sanz
Antonio Sa-Ia Rodríguez
Fraaciseo Mata Gabaldos
Federico Guerra Monasterio
Antonio Do Nacimientos
Ramón Oteo Pérez
Mariana Utrillas Pinillos
Simón Gallego Rico
Arturo Sal Fernández
Nicanor Domingo García
Manuel González Muñoz
Santos Arroyo de la Fuente
Fernando Montera Román
José González Rodríguez
Alfredo A. de Herreras Avellán. .
Temas González Montero

Madrid,
ídem.
ídem.
ídem,
ídem,
ídem.
ídem,
ídem,

ídem.

Jornalero,

ídem.
ídem.
Empleado.
ídem.
Jornalero.
ídem.
Empleado .
Jornalero.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Retirado.
Delineante.
Estudiante.
Jornalero.
Estudiante.
Jornalero.
Empleado.
ídem.
Jornalero.
ídem.
Fotógrafo.
Jornalero.
ídem.
Telégrafos.
Jornalero.
Molinero.
Jornalera.
Estudiante.
Profesor de primera enseñaaia
Jornalera.

lúena.
ídem,
ídem,
ídem. ,
ídem.
Ídem.,

ídem, t

ídem. .
ídem.,
ídem,
ídem,

ídem. ,
ídem.;
ídem.
ídem. ¡
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Villavieja
Madrid.

ídem.
ídem.
ídem.íd.

íd.
id.

ídem.
ídem. ídem.

Madrid, 3 de Abril de 1917.— ElIngeniero Jefe, JUAN ÁNGEL DE MADARIAGA(Néra. 1.694.)

ipieia Iptivt de Haeieoda fincas que han de ser objeto de ejecución,
y se expedirán los oportunos mandamientos
al señor Registrador de la propiedad del
partido para la anotación preventiva del
embargo.

pedientes respectivos la notificación en esta
forma, con arreglo al art. 14a de la vigente
Instrucción, para su conocimiento, a finde
que durante elplazo de ocho días desde la
publicación en el Boletín Oficial, sin ve-
rificar el pago de sus descubiertos, se pro-
cederá contra los bienes que fueran conoci-
dos y resultaren de la propiedad de los in-
cluidos en la anterior relación.

de diez.días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserta en la Ga-
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos, calle del general Castaños, con el ob-
jeto de llevar a efecto lo acordada en auto

de este día; apercibido que, de no verificar-
lo, será declarado rebelde y le par-rá el
perjuicio a que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego yencargo a todas
las Autoridades, y ordeno a los Ageates de
la Policía judicial procedan a la basca del
expresado procesado, cuyas señas persona-
les son: de estatura baja, moreno, y repre-
senta tener unos cuarenta aüos, y ea el casa
de ser habido lo pongan a mi disposicién
en este Juzgado o en la Cárcel celular,

como preso comunicado.

1.* ZONA DE LA CAPITAL
Calle de Toledo, 54, principal.— De dos a Entre les deudores a quienes la misma

se refieren se encuentran los siguientes:
Liquidación nom. 5.541.

—
Herencias.—

Tomasa Fernández Oteo, Emilio y Segun-
do Ángulo Fernández.— Sebastián y Julia-
na Fernández Pablo, María Teodora y Paa-
taleón Lasarte Fernández, Tomasa, Juliana

cuatro tarde

Derechos reales
Por la Agencia Ejecutiva de dicha Zona
ha dictado con fecha 3 de los corrientes

Madrid, 3 de Mayo de 1917.
IIAgente ejecutivo,

José S. Peña.siguiente

Providencia y Victoria Guinea Fernández. —
Débito©e conformidad con lo dispuesto en el

t. 66 de la Instrucción da a6 de Abrilde
)©o, dsclaro incursos en el segundo grado
5 apremio y recargo del ío por 100, a más
el 5 del primer grado sobre el importe
>tal del descubierto, a los contribuyentes
icluídos en la anterior relación.

i3-784.03; recargos primero ysegundo gra-
do, 2.067,60 pesetas.— Total $5.851,63 pe-
setas. PEftlII«Mi

ídem núm. 3.344.—Francisco Perlado.
Débito, 205,35 pesetas; recargos de prime-
ro y segando grado, 32,78 pesetas.— Total,
2^8,03 pesetas.

ídem núm. 3.736.—Manuel Díaz.— Dé.
bito, 984,65 pesetas; reeargos de primera y
segundo grado, 144,69 pesetas.— Total, pe-
setas 1.109,34.

Y desconociéndose los domicilios de di-
caos deudores, ha sido acordado en sus ex-

JUZGADOS OE 1." ISSTaMUíA

Madrid, 2 de Diciembre de 191 é"
Enrique Robles.

CENTRO

Notifíquese a los contribuyentes esta pro-
idencia, a fin de que puedan satisfacer sus
ébites durante el plazo de veinticuatro ne-
is; advirtiéndoles que, de no verificarlo,
precederá inmediatamente al embargo

i tades sus bienes, señalando al efecto las

Don Enrique Robles Nisarre, Juez de pri-
mera instancia e instrucción del distrito El Secr.tarie,

Ledo. Rafael L^deJ^andarnr'-|1l- P "'*''T;laBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBÍ
del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo a

Pedro Pariente Jarabo, domiciliado última-
mente en la plaza de los Ministerios, nú •

mero a, piso cuarto, para que en el término

Es copia:
El Secretario,

Leda. Rafael L.de Pando-
(B.-I.J4«>>
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Den Enrique Robles Nisarre, Juez de pri-
mera instancia e instrucción del distrito

le parará el perjuicio a que hubiere lugar HOSPITAL pectivamente, comparecerán como testigos

a las sesiones del juicfo oral señalado para
el día 24 del actual, y hora de las once de
su mañana, ante la Sección primera de la
Audiencia provincial de Toledo, en causa
per estafa contra Pedro Celestino Gonzá-
lez, vecino de Talavera de la Reina.

Almismo tiempo ruego y encarga a to-
das las Autoridades y ordeno a los Agentes
d? la Policía judicial procedan a la busca
del expresado procesado, cuyas señas per-
sonales se desconocen, y en el caso de ser
habido lopongan a mi disposición ea este
Juzgado o en la Cárcel Celular, como preso
comunicado.

del Centro de esta Corte Rafael Coloma Domínguez, cuyas demás
circunstancias se desconocen, como com-
prendido en el número primero del artículo

835 de la ley de Enjuiciamiento criminal,
domiciliado últimamente en Ja calle de La-
vapies, 12, tienda, y de Bravo Murillo,89,
procesado por estaía aMelitóa Pérez Espi-
nosa, sumario 49 d¡ 1917, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Hospital de esta
Corte, a fin de notificarle el auto de proce

-
Sarniento y prisión dictado en dicha causa;
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde.

Por el presente cito, llamo y emplazo a
Mariano Pérez Carasa, natural de Laredo,
hijo de Mariano y Estrella; de veinticuatro
años, soltero, sin oficio, domiciliado últi-
mamente en la calle de Luchana, núm. 6,
segundo derecha, para que en el término
de diez días, conta tos desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserta en la Ga-
ceta de Madrid, comparezca ea mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos, calle del General Castaños, con el ob-
jeto de ser reducido a prisión decretada en
causa núm. 535 915; apercibido que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Illeseas, 16 de Abril de 1917.
El Secretario,

Ledo. Plácido Moya.
(B.-1.346.)

Madrid, 19 de Abrilde 1917
Enrique Robles.

El Secretario,
Ledo. Rafael L. de Pando .

(B.-1.342.)
CENTRO

Mary (Gastón), natural de Niza (Fran-
cia), de estad© soltero, profesión operador
de cinematógrafo, de veintinueve años de
edad, hijo de Juan Bautista y de Teresa,
domiciliado últimamente en lacalle de San
Marcos, nám. 33, primero/ procesido por
disparo y lesiones en causa núm. 1.043 915,
comparecerá ea término de diez días ante

el Juzgado dal Centre, Secretaría del señor
Gómez, a fin de ser reducido a prisión en
la cárcel de esta Corte.

CONGRESO Madrid, 19 de Abrilde 1917
Ricardo Cobos.En virtud de providencia dictada por el

señor Juez de instrucción del distrito del
Congreso de esta Corte, en causa que ins-
truye contra Amparo Manzana y Valentina
Cortés, por corrupción de la menor Juana
Ayuso Sanz, se hace saber por el presente,
que se insertará en el Boletín Oficial de
esta provincia, a Patricio Ayuso Rodríguez,
vecino que fué de Saeedón, provincia de
Guadalajara, euyo actual paradero de igno-
ra, el derecho que como padre y legal re-
presentante de la ofendida tiene, coa arreglo
al art. 109, de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, para ser parte en la causa hasta el
trámite prevenido en la misma Ley.

Almismo tiempo ruego yencargo a to-

das las Autoridades, yordeno alos Agentes
de la Policía judicial procedan a la busca
del expresado procesado, cuyas señas per
señales no constan, y en el caso de ser ha-
bido lo pongan a mi disposición en este

Juzgado o en la Prisión Celular.

El Secretario, Sr. Moreno Pastor,
P. s.,

Cándido Rodríguez.
(B.-i.35i.)

Francisco Muñoz Galán , natural de
Jaén, hijo de Nicolás y Juana, de estado
soltero, profesión torero, de veintiún años,
comprendido en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, domiciliado últimamente en Cór-
doba, procesado por hurto, sumario 234
de 1916, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Hospital de esta Corte, para notifi-
carle el auto de prisión dictado por la Au-
diencia; bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde.

Madrid, 16 de Abrilde 1917
Enrique Robles.

Madrid, 14 da Abrilde 1917
Enrique Robles.

ElSecretarie,
Ledo. Rafael L.de Pando.

(B.-1.341.)

El Secretario.
(B.—.345.)

UNIVERSIDAD

Dea Enrique Robles Nissrre, Juez de pri-
mera instancia e instrucción del distrito

Madrid, 12 de Abrilde 1917.
Miguel Vilches Moreno, hijo de Luis y

Victoria,natural de Andújar, de astade ca-
sado, profesión camarero, de veintiocho
añss de edad; estatura regular, pelo y ojas
negros y color moreno, domiciliado últi-
mamente en la calle del Marqués de Santa
Ana, núm. 37, segundo, procesado por es-
tafa, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado da instrucción del distrito
de la Universidad, Secretaría de Don Este-
ban Unzueta.

V.°B.°
Elseñor Juez,

Eduardo Chalud y Sola
delCentro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo a

Manuel Oliveros Menéndez, natural de Le-
gazpia, hijo de Urbano y de Justa, de trein-
ta yocho años de edad, casado, cochero,

vecino de esta Corte, con domicilio en la
calle de Calatrava, núm. 11, piso segundo,
para que en el término de diez días, conta-

das desde el siguiente al en que esta requi-

sitoria se inserta en la Gaceta de Madrid,
comparezca en mi Sala audieacia, sita en

el Palacio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, con el objeto de que cumpla
la pena que le ha sido impuesta por la Su-
perioridad; apercibido que, de no verificar-
lo, será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo a to-

das las Autoridades, yordeno a los Agentes
de la Policía judicial, procedan a la busca
del expresado procesado, cuyas señas per-

sonales son: estatura alta, pelo castaño,

ojos pardos, nariz regular, y en el caso de
ser habido lo pongan a mi disposicién en

este Juzgado oen la Cárcel Celular como
preso comunicado.

Madrid, 4 de Diciembre de 1916.
Enrique Robles.

ElSecretario,
P. S.,

Luis Alvarez.
(B.-1.336.)

Madrid, 19 de Abrilde 1917.
Ricardo Cobo s.

(Núm. 1.698.) El Secretario,
Sr. Moreno Pastor.

P. S,
Cándido Rodríguez.

(B.-1.350.)

GOLMENAR VIEJO

Don Acacio Charrín y Martín Vena, Juez
de instrucción del partido de Colmenar
Viejo.

Madrid, 17 de Abril de 1917

UNIVERSIDAD
José Manuel Puebla

El Secretario,Por el presente edicto se hace saber a
Toribio López de la Torre, de veintiséis
años, casado, Guardia de Seguridad exce-
dente, domiciliado últimamente en Cha-
martín de la Rosa, calle de los Castillejos,
número tres, cuyo actual paradero se igno-
ra, que la Sección tercera de la Ilustrísima
Audiencia provincial de Madrid, en senten-

cia de siete de Diciembre último, dictada
en sumario por atentado y lesiones que le
fueron causadas por los procesados en dicho
sumario Guillermo Torrejón Serrano y Es-
peranza Garrández Fernández, condenó a
éstos a que mancomunada ysolidariamente
le abonen treinta pesetas, sufriendo por su
insolvencia el apremio personal correspon-
diente.

José María Cebrián Tévar, hijo de José y
Juana, natural de Navas de Junquera, de
estado soltero, profesión vendedor, de vein-
tidós años de edad; cuyas señas personales
son: estatura alta, ojos pardos, pelo casta-
ño, nariz regular, color del rostro raereno,
domiciliado últimamente en el Puente de
Toledo, posada de la Estraña, procesado
por tenencias de útiles para robos, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de la Uni-
versidad, Secretaría de Don Esteban Un-

Esteban Unzueta

(B.—1.344.)

Faustino Huerta Lozano, hijo de Ral-
mundo y Victoria, natural de Aranjuez, de
estado soltero, profesión jornalero, de cua-
renta y tres años de edad, cuyas señas per-
sonales se ignoran, domiciliado últimamen-
te en la calle de Vallehermoso, chozas, pro-
cesado por atentado, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de la Universidad, Se-
cretaría de Don Esteban Unzueta.

zueta
Madrid, 19 de Abrilde 1917.
José Manuel Puebla. Madrid, 17 de Abril de 19 17

El Secretario,
Esteban Unzueta.

(B.—1.349.)

José Manuel Puebla

El Secretario,
Ledo. Rafael L.de Pando.

(B.-1.347.)

Dado en Colmenar Viejo, a trece de
Abrilde milnovecientos diez y siete.

Acacio Charrín y Martín Vena.

El Secretario,

Esteban Unzueta

Diego Sánchez Rosa de las Morenas Sáinz, domiciliada
últimamente en la calle de Aranjuez, nú-
mero 6, principal, comparecerá en término
de cinco días ante el Juzgado de instrucción
del distrito di la Universidad, Secretaría
de Don Esteban Unzueta, para practicar un
careo en causa por hurto, instruida por re-
ferido Juzgado.

(B.-i.343.)

Bon Enrique Robles Nisarre, Juez de pri-
mera instancia e instrucción del distrito

(Núm. 1.709.) WB.— 1.355) CHINCHÓN

Moreno Manzanares (Matea), hija de
Braulio y de María, natural de Pozalmuro
(Soria), de estado soltera, profesión vende-
dora ambulante, de diez y seis a diez y siete
años de edad, procesada por tentativa de
expendicióa de moneda falsa, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Chinchón.

del Centro de esta Corte
Por el presente cito, Hamo y emplazo a

Francisco Alandez García (a) «Alandi»,

natural de Madrid, hijo de Alfredo yElisa,

de trece años de edad, soltero, jornalero y
domiciliado últimamente en la calle de las
Dos Hermanas, 13, piso tercero, para que
en el término de diez días, Contados desde
el siguiente al en que esta, requisitoria se

inserte en la Gaceta de Madrid, compa-

rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pala-
cio de los Juzgados, calle del General Cas-
taños, con objeto de llevar a efecto lo acor-
dado en auto fecha de hoy;apercibido que,
de no verificarlo, será declarado rebelde y

Salvador Samper (Rafael), profesión co-
merciante, domiciliado última<3ente en
Madrid, calle del Salvador, núm. 3, proce-
sado por estafa y falsedad en causa número
nueve de este año, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Universidad de Bar-
celona, por ignorarse su paradero.

Barcelona, 15 de Abrilde 1917.
ElJuez,

Firmado .

Madrid, 20 de Abrilde 1917.
El Secretario,

Esteban Unzueta Chinchón, 10 de Abril de 1917
(B.-1.348.) El Juez de instrucción,

ILLESCAS Benito Torres
El Secretario,

Juan EscandíasDe Miranda Zabala (Nieves), Zabala Iba-
rra (Vicenta) y Diego Fernández (Felipe),
cuyos últimos domicilios han sida en Ma-
drid, Buenavista, i», y Canarias, 12, ras-

El Secretario,
Antonio Godorníu.

(Nám. 1.818.) (B.—1.I53.)
(Núm. 1.671.) (B.—1J27.)
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Martínez Villalba (Amalia), o Rodríguez
Romero (Consuelo), hija de Juan y Juliana,
natural de Segovia, de estado viuda, profe-
sión vendedora ambulante, de treinta y
seis años de edad, procesada por tentativa
de expendición de moneda íalsa, compare-
cerá en término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción de Chinchón.

Chinchón, 10 de Abrilde 1917.
El Juez de instrucción,

Benito Torres.

IDon Enrique Robles Nisarre, Jaez de pri-
mera instancia e instrucción del Centro
de esta Corte.
Por el presente cito, llamo yemplazo a

Juan Jover Saurano, de unos treinta años,
de estatura más bien alta, completamente
afeitado, cara pálida, como de enfermo, y
viste decentemente con abrigo y sombrero
flexible, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en ia Gaceta de
Madrid, comparezca en miSala-audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de ser re-
ducido a prisión en la Cárcel de esta Cor-
te, decretada ea causa núm. 265-917; aper-
cibido que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que hubie-
re Jugar.

Almismo tiempo ruago yencargo a to-
das las Autoridades y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial procedan a la busca
del expresado procesado, y en el caso de
ser habido lo pongan a mi disposición en
este Juzgado o en la Cárcel de hombres co
mo preso comunicado.

Madrid, 25 de Abrilde 1917.
Enrique Robles.

audiencia, sita en elPalacio de las Juzga-
dos, calle del General Castaños, con el ob-
jeto de responder de los cargos que le re-
sultan en causa núm. 347 de 1917 y ser
reducido a prisión; apercibido de que, de
no verificarlo, será declarado rebelde y le
parará elperjuicio a que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo a to-
das las Autoridades, yordeno a los Agentes
de la Policía judicial procedan a la busca
del expresado procesado, cuyas señas per-
sonales no constan, yen el caso de ser ha-
bido, lo pongan a mi disposición en este
Juzgado o en la Cárcel Celular como preso
comunicado.

la misma, por medio del presente ena,ción a ignorarse su actual domicilio vd»?'dero, para que el día 4 de Mayo ¿t
ximo, a las once horas del misffl0 £*parezca ante la Sala audiencia de este l5"bunal del que forman parte en concept
de Ad|untos los señores Don Miguel delRiva yDonManuel Navarro, el cual se hall,
en la calle de los Estudios, número ¿T
principal, para la celebración del juicio *¡
cual deberá concurrir acompa&da de'lo.testigos y demás medies de prueba de qu
intenten valerse; en la inteligencia que dino verificarlo, les parará el perjuicio ¡J
haya lugar en derecho.

ElSecretario,

J^^^Esc a n e 11a s.
\u25a0B.— 1.318.)(Núm. 1.672.)

GETAFE Madrid, veinticuatro de Abril de milno
vedemos diez y siete.

Ypara que sirva de citación en forma adicha individua, expido el presente para suinserción en el Boletín Oficial de esüprovincial, que firmo en Madrid a u deMarzo de 1917.
3 e

Cervantes Campos (Julio), domiciliado
últimamente en Alcázar de San Juan, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Getafe para ser
reconocido por el Médico forense en causa
por lesiones, instruida por dicho Juzgado;
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio
a que hubiere lugar.

Enrique Robles.
ElSecretario,

P. S.,
Félix Alonso.

(B—1.422.)

V.°B.°
Medina.

ElSecretario,
Francisco Alvarez de Lara.

B(B.—Piñeiro Guitart (Juan), natural de Barce-
lona, de estado soltero, profesión del co-
mercio, de treinta y tres años, hijo de An
tonio y Ramona, domiciliado últimamente
en Barcelona, calle de Codols, 17, primero,
primera, procesado por estafa en causa bajo
el núm. 728 de 191 1, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrLo del Centro de esta
Corte, Secretaría del señor Gómez, a fin
de ser reducido a prisión en la cárcel de la

Getafe, 9 de Abrilde 1917.

\u25a0Francisco Guillen.
\u25a0 E.—1

(Núm. 1.660.)

(Núm. 1.674. )\u25a0

ALME^^^^
En virtud de providencia dictada en elexpediente de juicio verbal de faltas segui-

do en este Tribunal bajo el número 1.908de orden del año 1916, per lesiones, con-
tra Manuel Duran del Águila y Consuelo
González Nieto, se ha acordado se cite alos mismos, por medio del presente, en
atención a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el día cuatro del
mes de Mayo próximo, a las once ho-
ras del mismo, comparezcan ante la Sala
audiencia de este Tribunal, del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los se-
ñores Don Miguel de la Riva y Don Ma-
nuel Navarro; el cual se halla en la calle de
los Estudios, núm. 3, principal, para la ce-
lebración del juicio, al cual deberán concu-
rrir acompañados de los testigos y demás
medios de prueba de que intenten valerse;
en la inteligencia que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

El Secretario,
Ledo. Rafael L.de Pando

M!ra Yerto (Josquina de), domiciliada
últimamente en Madrid, comparecerá den-
tro del término de ocho días ante el Juzga-
do de instrucción de AJmendralejo, al ob-
jeto de recibirle declaración y oírecerle las
acciones de ley en el sumario que se instru-
ye bajo el número 23 del corriente año, por
suicidio de Ramón de Mira Yerto; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, le para-
rá el perjuicio a qne haya lugar.

Almendrslejo, 11 de Abril de 1917.
El Secretario,

Juan Plaza.

(B.
—

1.420.)

Don Enrique Robles Nisarre, Juez de pri-
mera instancia e instrucción del distrito
del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo a

Lucas y Francisco Martín Jiménez, natura-
les de Madrid, de estado solteros, de oficio
pintor y cerrajero, de veintitrés y diez y

misma
Madrid, 28 de Abrilde 1917,
Enrique Robles.

El Secretario,
P. S.,

nueve años, respectivamente, hijos de José
y Carolina, que tuvieron su domicilio en la
calle del Rosario, 19, piso cuarto, para que
en el término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria se
inserta en Ja Gaceta de Madrid, cempa-
rezca en miSala audiencia, sita en el Pala-
cio de los Juzgados, caJle del General Cas-
taños, con el objeto de cumplir la pena que
les ha sido impuesta en la causa que contra
los mismos y otro se instruyó en este Juz-
gado por estafa, bajo el núm. 62 de 1913;
apercibido que, de no verificarlo, será de •
clarado rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

AImismo tiempo ruego y engargo a to-
das las Autoridades, y ordeno a los Agen-
tes de la Policía judicial procedan a la bus-
ca del expresado procesado, cuyas señas
personales son las del primero estatura re-
gular, pelo castaño, ojos pardos, nariz re-
gular y color bueno, y las del segundo es-
tatura regular, pelo castaño, ojos pardos,
nariz regular, moreno, y ambos visten co-
mo los artesanos, y en el caso de ser habi-
dos los pongan a midisposición en Ja Cár-
cel de esta Corte.

Madrid, 3o de Abril de 1917.

Félix Alonso .
(B.—1.418.)

(íS¡úm. 1.706.) (B—I.337-) JUZGADOS NMmGlPAL&S
CENTRO

Don Enrique Robles Nisarre, Juez de pri-
mera instancia e instrucción dei distrito

INCLUSA

del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo a

Diego Ballesteros Aliste,natural de Pajares
de la Lampreana, provincia de Zamora,
hijo de Diego y de Cándida, de veintiocho
años de edad, soltero, empleado, vecino de
esta Corte, que ha vivido en la Travesía de
la Ballesta, u, principal izquierda, para
que en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta requisito-
ria se inserta en la Gaceta de Madrid,
comparezca en mi Sala-audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, con el objeto de cumplir la
pena que le hs sido impuesta por la Supe-
ricridad en la causa contra el mismo segui-
da por estafa; apercibido que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere Jugar.

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 246de orden del año 19 17, por lesiones, contra

,PetraBarrenecheaOrbea, se ha acordado
se cite a la misma, por medio del presente,
en atención a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el día 4 del mes
de Mayo próximo, a las once horas del
mismo, comparezca ante la Sala audiencia
de este Tribunal, del que forman parte,
en concepto de Adjuntos, los señores Don
Miguel de la Riva y Don Manuel Nava-
rro; el cual se halla sito en la calle de los
Estudios, número 3, principal, para la cele-
bración del juicio, al cual deberá concurrir

acompañada de los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse; en la inte-
ligencia que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Ypara que sirva de citación en forma a
dichos individuos, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 30 de
Marzo de 1917.

V.°B.°

Medina
El Secretario,

Francisco Alvarez de Lara.
(Núm. 1.658.) (B.-1.277.)

CHAMBERÍ
En virtud de providencia del señor Don

Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza a Rafael Car-
día González y Juliana Gómez Pérez, cu-
yas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que en término de
segundo día comparezcan en dicho Juzgado
a extinguir la pena impuesta en juicio de
faltas número 56 de 19 17; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifican, les para-
rá el perjuicio que haya lugar.

AImismo tiempo ruego y encargo a to-
das Jas Autoridades y Agentes de Ja Policía
judicial procedan a Ja busca del expresado

procesado, cuyas señas personales son esta-
tura regular, pelo castaño, ojos pardos, na-
rizregular, color del rostro bueno, viste
gabán obscuro y gorra clara, y en el caso
de ser habido lo pongan a mi disposición
en este Juzgado o en la Cárcel celular co-
mo preso comunicado.

Ypara que sirva de citación en forma a
dicha individua, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 3o de
Marzo de 1917.

Enrique Robles
El Secretario,

Santos Soto Simarro

(B.—1.421.) V."B.»
Medina. Madrid, i5 de Marzo de 1917,Don Enrique Robles Nisarre, Juez de pri-

mera instancia e instrucción del distrito
El Secretario,

Francisco Alvarez de Lara.
1(B.—

V.°B.°
Eduardo de León yRamos

Madrid, veinticuatro de Marzo de mil
novecientos diez y siete.

del Centro, de esta Corte (Núm. 1.659.)
Por el presente cito, llamo y emplazo a

Bienvenido Ferreira, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, para que en el término
de diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserta en la Ga-
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala

El Secretario,

En virtud de provideneia dictada en el
expediente de juicioverbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo el núm. 1.909 de or-
den del año 1916, por lesiones, contra Ama-
lia González Seco, se ha acordado se cite a

Mariano Ordás.Enrique Robles
(Núm. 1.351.) (B.—1.161.)

Ledo. Rafael L.de Pando
IISecretario,

(B.—1.419.)
im.*. ss a. sdAHTíssía »a reinas. plumo, i5


